A quien concierna: 
[bookmark: _GoBack]En enero del año en curso postulé a publicación en la Revista de Estudios Histórico-jurídicos, el artículo de mi autoría, titulado “Pedagogía de las leyes en Tomás de Aquino y Juan Calvino”. El artículo fue rechazado, pero con la sugerencia de iniciar nuevamente el proceso de postulación, con el artículo debidamente corregido. Por ello, en base a los comentarios de los revisores, he corregido el artículo y he decidido incoar nuevamente el proceso de postulación. 
En este sentido, me parece oportuno acompañar un documento donde se deje constancia de las correcciones y datos a considerar, a efectos de su mejor comprensión. Por tanto, las modificaciones son las siguientes: 
1) Todos los cambios sustantivos se destacaron en amarillo. Las correcciones gramaticales no se destacaron. 
2) En la introducción he precisado las coincidencias entre ambos teólogos que me interesa destacar.  
3) He explicitado lo que entiendo por visión pedagógica de la ley. 
4) He considerado la sugerencia de introducir más literatura secundaria en el apartado destinado a Tomás de Aquino. 
5) He atenuado el “optimismo moral” de Tomás de Aquino. 
6) Respecto del apartado de Juan Calvino, he decidido dejar al pie su biografía intelectual. 
7) De acuerdo con las correcciones del revisor, en los párrafos destinados a mostrar el lugar de la ley natural en la argumentación de Juan Calvino, he decidido utilizar algunas conclusiones del profesor David VanDrunen, en lugar de la obra de la profesora Marta García Alonso. 
8) He conectado más explícitamente nuestras conclusiones con la introducción del artículo. 
9) He corregido las enumeraciones discordantes. 
10) He revisado y citado una edición crítica de la Institución de la Religión Cristiana. 
11) He corregido las erratas de tipeo, de citas y los errores de la Bibliografía.
12) He morigerado las expresiones de tono excesivamente categórico. 

Francisco Medina Krause, julio 2021.  




